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DATOS GENERALES 

Número de acta 06 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

 

Lugar: 

Institución Educativa 
Asamblea Departamental 
Cra 27 N· 47- 46, Miraflores, 
Medellín. 

 

Fecha: 
 

26/05/2025 

 

Hora 
Inicio: 

 

6:00 
P.M 

 

Hora 
Finalización: 

 

8:15 
P.M 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos C-9 Buenos Aires 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por: Jose Pablo Arana Duque Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 9- Buenos 
Aires, correspondiente a las dependencias: Secretaría de Salud. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al encuentro de Recolección de Insumos 

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del encuentro por dependencias 

4 
Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto 

Participativo. 

5 Cierre 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Siendo las 6: 00 pm. se da inicio al tercer encuentro de recolección de insumos de la Comuna 9-Buenos Aires. Juan 
Camilo Gaviria, el presidente de la Junta de Acción Local (JAL), hizo la apertura del espacio. Posteriormente, María 
Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9 del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), dio la 
bienvenida a los asistentes, invitándolos a una participación activa en el tema de la Secretaría de Salud para la 
Comuna 9. María Andrea Neira presentó al equipo que la acompañaba: Emma Arriaga en el diligenciamiento del 
instrumento, Jose Pablo Arana en el acta, Alejandra Morillo como profesional técnica, Robert Morales en logística, y 
Andrea Castaño de la Secretaría de Participación como dinamizadora de la Comuna 9 Buenos Aires. 

 

 
1.  Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

 
María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, inició con la presentación del encuadre de la Ruta de 
planeación local y presupuesto participativo, leyendo la agenda. La agenda estaba compuesta por los siguientes 
puntos: Presentación del encuentro de recolección de insumos, Información documentación de las ideas de proyecto 
del Plan de Desarrollo Local, Recolección de insumos, y Aplicación del instrumento de percepción del encuentro, 
indicó que la jornada se llevaría a cabo como un taller de recolección de insumos específicamente para la Secretaría 
de Salud. 

 
Prosiguió la exposición hablando del marco normativo, haciendo alusión al Artículo 53.2, que refiere que estos 
encuentros son espacios abiertos a la ciudadanía para la recolección de la información necesaria para la formulación 
de los proyectos de inversión a nivel de ficha perfil. Hizo la salvedad de que las dependencias recogerían los insumos 
para estudiarlos técnicamente y posteriormente proceder con la formulación. 

 
Seguidamente, María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, explicó que los insumos a recolectar 
obedecen a las siguientes categorías: Posibles actividades a realizar, población/beneficiarios (tipo y cantidades), 
lugares objeto de la intervención, y otros requerimientos. Luego, aclaró los roles en el proceso de recolección de 
insumos: el Departamento Administrativo de Planeación como responsable/direccionador, las dependencias y 
entidades como apoyo técnico, y la Secretaría de Participación Ciudadana como movilización ciudadana. 

 
A continuación, María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, explicó la ruta anual del presupuesto 
participativo mediante una diapositiva. 
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María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9 Buenos Aires, se refirió al proceso completo de la ruta 
de Presupuesto Participativo (PP), mencionando los procesos que anteceden al ejercicio de recolección de insumos, 
desde el Plan de Desarrollo Local (PDL) de la comuna hasta el IAG que se construyó participativamente con la JAL, las 
fuentes de financiación y la documentación de las ideas de proyecto para dar paso a la recolección de insumos, en 
este caso, relacionados con la educación para la Comuna 9 Buenos Aires. María Andrea Neira hizo mención de la línea 
de tiempo de la ruta anual de presupuesto participativo, resaltando el momento actual de la ruta (recolección de 
insumos) y enunciando los pasos siguientes hasta la priorización participativa. 

María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, invitó a la población a estar atenta y participar en la 
propuesta digital que este año tiene la ruta de presupuesto participativo, la cual permitirá a los ciudadanos que no 
puedan asistir presencialmente realizar propuestas pertinentes a las dependencias de su interés que ejecuten 
proyectos por PP en la Comuna 9- Buenos Aires. También resaltó que en el espacio presencial se recogerán las 
propuestas formuladas por la comunidad con las características mencionadas (actividades, población de 
beneficiarios, lugar y otras características). Las dependencias se llevarán esos insumos y, de acuerdo con la viabilidad 
técnica, formularán los proyectos, que se socializarán posteriormente con la comunidad. Finalmente, dio por 
terminada su intervención de encuadre de la ruta de Presupuesto Participativo y cedió la palabra a las dependencias, 
iniciando con la Secretaría de Educación y los funcionarios presentes en el espacio. 
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2. Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local. 

 
Secretaría de Salud: 

 
Ana Lucía Benítez y Laura Ruiz, funcionarias de la Secretaría de Salud, presentó los históricos en la Comuna 9, Buenos 
Aires, y luego la idea de proyecto con actividades o estrategias montadas para la comuna. 

 
A continuación, se relacionan los históricos expuestos por la dependencia para la comuna 9 Buenos Aires: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Seguidamente la funcionaria de la Secretaría de Salud, Ana Benítez presenta la idea de proyecto y menciona a todos 
los presentes que con base en esta idea de proyecto se deben alinear las propuestas que se hagan, con el fin de 
apuntar a las necesidades que tenga el territorio. A continuación, hace lectura de la idea de proyecto: 

 
• Promoción e implementación de programas de prevención y atención a enfermedades de Salud Visual: 

Acciones de promoción y prevención en salud visual a personas mayores de 13 años, con evaluación 
optométrica, entrega de lentes y monturas. oral y auditiva en la Comuna 9 - Buenos Aires 

 
Seguidamente, María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, toma el micrófono, agradece la 
intervención de la dependencia, y dice a la comunidad que es el momento de proponer las actividades relacionadas 
a la idea de proyecto. Da el uso de la palabra por turnos de a cinco personas e inicia con el señor Antonio Mejía 

 
3. Recolección de insumos 

 
Antonio Mejía, de la mesa de cuidadores de adulto mayor y personas con dependencia, intervino para hacer la 
siguiente propuesta: una escuela de formación en autocuidado y salud integral para cuidadoras, con tres módulos: 

 
1. Salud física y prevención de autocuidados. 
2. Salud mental y emocional de la cuidadora. 
3. Recursos prácticos al alcance de la cuidadora, incluyendo derechos en salud, acceso a la información y 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 

 
Esta propuesta incluiría tres grupos de 30 personas, con tres ciclos anuales para un total de 90 personas. Antonio 
Mejía aclaró que necesitan cuidadoras certificadas y formadas, no solo diplomados de 60 u 80 horas, ya que no les 
sirve para trabajar. Explicó que, según la resolución 025 del Ministerio de Salud, para que los cursos de cuidadoras 
tengan validez profesional deben tener un mínimo de 400 horas, de las cuales 160 son teóricas y el resto prácticas. 
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Por lo tanto, solicitó que los cursos sean para certificar, lo que les permitiría trabajar y evitar demandas. Antonio 
Mejía afirmó que con 3 grupos de 30 cuidadoras cada uno, se obtendrían 90 cuidadoras legalmente certificadas. 

 
Nota de la dependencia: La dependencia indica que esta posible actividad no es viable, porque no se encuentra dentro 
del portafolio de servicio de la secretaria de salud. 

 
 

 
Bryan Escudero, del sector salud y edil, propuso lo siguiente: 

 
• Estilos de vida saludable Formación: un grupo de 25 personas. Queda sujeta a viabilidad porque el tema de 

formación es para mínimo 75 beneficiarios 
• Estilos de vida saludable experiencia: Un grupo de 30 personas. Queda sujeta a viabilidad porque, por el 

histórico epidemiológico de la comuna el mínimo es de 120 personas 
• Estilos de vida saludable Iniciativa comunitaria un grupo para 70 personas. Queda sujeto a viabilidad técnica 
• Estilos de vida saludable Navidad Saludable: un grupo de 180 personas. Esta queda sujeto a viabilidad 

técnica, porque el máximo operativo es de 75 personas 
• Familias fuertes y resilientes: 100 familias beneficiadas. Esta queda sujeto a viabilidad técnica. 

 
Bryan Escudero explicó que este proyecto busca brindar a las familias diferentes estrategias y herramientas 
para abordar las dificultades que se presentan en el entorno familiar y que afectan a sus integrantes, ya sea 
desde la salud mental o desde comportamientos. 

 
• Adherencia al tratamiento de tuberculosis: para 100 personas. Esta actividad es viable por la dependencia 

 
Bryan Escudero explicó que este es un proceso donde también se les hace acompañamiento a esos pacientes para 
que tengan el tratamiento sobre tuberculosis. Mencionó que en la Comuna 9 tienen indicadores muy altos sobre el 
tema de tuberculosis, y el proyecto busca que las personas, por necesidad económica, tengan esos tratamientos por 
un recurso público. 

 
• Salud oral, prótesis dentales: 200 para toda la comuna. Esta actividad es viable por la dependencia 
• Salud oral ortodoncia preventiva: para 100 niños y niñas de la comuna, de 6 a 10 años. Esta actividad es 

viable por la dependencia 
• Salud Visual- Gafas: 1000 personas, de 13 a 59 años con el 50%, mayores de 60 años y el otro 50%. La 

cantidad de beneficiarios es viable, pero la distribución del porcentaje no. 
• Centro de escucha en prevención de adicciones en jóvenes. Esta, actividad no es viable por presupuesto 

participativo. 
• Curso para cuidadores: para la Comuna 9, de 30 personas, de familias cuidadoras. Esta posible actividad no 

está alineada a la idea de proyecto y queda sujeta a viabilidad técnica. 
• Curso complementario de EVS: para 25 agentes primarios en salud. Esta actividad queda sujeta a viabilidad 

técnica. 

 
Jonatan Marín, de COPACOS, toma el uso de la palabra y propone el fortalecimiento al modelo de gestión territorial 
basado en comunidad, un proyecto para toda la comuna que implica el fortalecimiento de liderazgo comunitario para 
la gestión territorial de salud basada en comunidad. Jonatan Marín explicó que este proyecto busca fortalecer los 
procesos existentes en la comuna relacionados con la salud, como los de salud y cuidadores, y que estos procesos se 
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articulen con los proyectos de la Secretaría de Salud. La dependencia expresa que el proyecto no va en la misma 
dirección de que idea de proyecto. 

 
Yuletzi Barrios Castañeda, líder comunal del barrio La Pradera, propuso un proyecto sobre cambio climático y 
sostenibilidad ambiental para sensibilizar y capacitar a 300 niños y adolescentes para el abordaje de la adaptación al 
cambio climático y la sostenibilidad ambiental a través del aprendizaje social y experiencial basado en proyectos. 
Este proyecto busca que los niños y adolescentes se proyecten y sensibilicen sobre la importancia de la sostenibilidad 
ambiental. La dependencia aclara que es proyecto no hace parte de su misionalidad. 

 
Uberney Zabala, habitante de la comuna, criticó los procesos de planeación local y presupuesto participativo, 
señalando problemas de logística y falta de respeto en los encuentros. Expresó su vergüenza de que, siendo una 
ciudad de ciencia y tecnología, no se cuente con los medios adecuados para las presentaciones y que la información 
visual no sea clara. 

 
María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, La profesional del DAP ofreció disculpas por los 
inconvenientes técnicos presentados durante la reunión. Informó que este año la metodología de recolección de 
insumos cambió, ofreciendo la opción presencial (como la reunión actual) y virtual, que estará disponible del 1 al 30 
de junio para que los ciudadanos puedan hacer sus propuestas desde casa. 

 
Seguidamente, María Andrea Neira, profesional territorial de la Comuna 9, cerró el espacio para las propuestas de 
la comunidad y procedió a hacer la lectura del instrumento e invitó a la dependencia para las observaciones 
pertinentes: 

 

• Escuela de formación integral en autocuidado y salud integral para personas cuidadoras: Para 90 
personas en la Comuna 9 Buenos Aires, con tres módulos (salud física y prevención de autocuidados, 
salud mental y emocional de la cuidadora, recursos prácticos al alcance de la cuidadora incluyendo 
derechos en salud, tecnología de información y acceso a la inteligencia artificial). Se propone en tres 
grupos de 30 personas, tres ciclos anuales. Se solicita que no sean diplomados de 60 horas, sino cursos 
que sirvan para la certificación de cuidadoras. Esta idea queda sujeta a viabilidad. Antonio Mejía reiteró 
que se necesita que sirvan para la certificación y no sean solo talleres, ya que las cuidadoras son una 
población vulnerable y necesitan esos talleres de prevención. 

• Estilos de vida saludable, formación: Para un grupo de 25 personas en la Comuna 9 Buenos Aires. La 
profesional del Secretaría de Salud indicó que no está alineada con la idea del proyecto de la comuna, 
pero que ha sido una actividad desarrollada. Queda sujeta a viabilidad técnica. Se aclaró que el mínimo 
para estas formaciones es de 3 grupos de 25 personas (75 en total) y el máximo de 4 grupos (100 en 
total). 

• Estilos de vida saludable, experiencia: Para un grupo de 30 personas en la Comuna 9. No está alineada 
con la idea de proyectos, pero está sujeta a viabilidad técnica por el perfil epidemiológico y el histórico 
de presupuesto participativo. El mínimo operativo es de 4 grupos de 25 personas, y el máximo de 8 
grupos de 25 personas. 

• Estilos de vida saludable, iniciativa comunitaria: Un grupo de 70 personas en toda la Comuna 9. Es una 
actividad de estilos de vida saludable, sujeta a viabilidad, y la cantidad está ajustada a los mínimos y 
máximos. 

• Estilos de vida saludable, navidad saludable: Para un grupo de 180 personas en la Comuna 9. El máximo 
operativo es de 75 personas. Está sujeta a viabilidad técnica ya que no está alineada con la idea del 
proyecto de la comuna. Rosario Restrepo explicó que "Navidad Saludable" es una de las cuatro 
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actividades dentro de la estrategia de estilos de vida saludables, que incluye formación, inicio de trabajo 
comunitario y experiencia, y se realiza con los niños en la época navideña. 

• Familias fuertes y resilientes: para cien familias. Sin observación. Sujeta a viabilidad técnica puesto que 
no está alineada con la idea de arte y actividad, pero se considerarán los históricos del perfil 
epidemiológico. 

• Adherencia a tratamiento de tuberculosis: 100 personas en la Comuna 9 de Buenos Aires. Se considera 
viable debido al crecimiento importante de casos de tuberculosis en la comuna. 

• Salud oral, prótesis dentales: Para 200 personas en la Comuna 9. Viable por la dependencia 

• Salud oral, ortodoncia preventiva: Para 100 personas en la Comuna 9. Viable por la dependencia 

• Salud visual: 100 personas en la Comuna 9. Se solicita asignar el máximo porcentaje a los adultos 
mayores (50% entre 13 y 59 años, y el otro 50% mayores de 60 años). La cantidad de beneficiarios es 
viable, lo que no es viable es el porcentaje que se asignan. 
La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud, explicó que la estrategia de salud visual tiene que el 
75 por ciento es para personas entre 13 y 59 años y el 25 restante para personas de mayores de 60. La 
justificación es que el plan obligatorio de salud obliga a las entidades promotoras de servicios de salud a 
que le hagan entrega de mentes a las personas de 16 años una vez por año, mientras que las personas 
entre 13 y 59 años lo tienen cada cinco años. 

• Centro de Escucha, S.P.A. (sustancias psicoactivas): Uno en la Comuna 9, con observaciones sobre la 
ubicación exacta. 
La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud, indicó que un centro de escucha de sustancias 
psicoactivas ya se tiene en la comuna, por lo que se puede acceder a este sitio. 

• Curso para cuidadores: Para 30 personas en la Comuna 9 de Buenos Aires. Sin observación. 
La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud, explicó que la Secretaría de Salud tiene una estrategia 
llamada "Familias Cuidadoras de tus Capacidades". Esta estrategia contiene tres actividades: cursos de 
cuidadores para grupos de 20 personas (mínimo un grupo, máximo tres grupos), acompañamiento 
profesional a esas personas cuidadoras (siete acompañamientos, mínimo 80 personas, máximo 240 
personas), y finalmente un grupo de apoyo a cuidadores (grupos de 10 personas, mínimo 8 grupos, es 
decir, 80 cuidadores y máximo 20 grupos, es decir, 200 cuidadores). Sin embargo, no está alineada con 
la idea de proyecto de la Secretaría de Salud 9, por lo que está sujeta a viabilidad técnica. 

• Estilos de vida saludables, complementaria, curso APS: Un grupo en la Comuna 9 en los Aires sin 
observación. La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud indicó que, si se tiene un curso de agentes 
primarios de salud en un grupo de 25 personas, sería viable, y que podría ser un curso complementario 
teniendo el curso de agentes primarios. 

• Fortalecimiento al modelo de gestión territorial de salud basado en comunidad: Un proyecto en la 
Comuna 9 y la observación es fortalecimiento de liderazgo comunitario para la gestión territorial de salud 
basado en comunidad. La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud indicó que, entre las estrategias 
para presupuesto participativo, existe una de gestión territorial, sin embargo, el tema de liderazgo no 
está alineado, por lo que está sujeta a viabilidad. 

• Capacitación y sensibilización a niños y niñas para el abordaje del cambio climático y sostenibilidad 
ambiental: 300 personas en la Comuna 9 y la observación es dividido equitativamente en las zonas de la 
comuna para desarrollarse en cuatro etapas. La profesional del DAP aclaró que la dependencia 
responsable para realizar esta actividad es la Secretaría de Medio Ambiente. Por lo tanto, esta propuesta 
no es viable en esta instancia. 
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La profesional, Laura Ruiz de Secretaría de Salud informó que se realizará otra recolección de insumos el 18 de junio 
con la Secretaría de Medio Ambiente, donde se podrá presentar esta propuesta. 

 
4. Aplicación de instrumento del encuentro 

 
Por parte de la Secretaría de Participación Ciudadana, a través de la dinamizadora de la comuna 9 Buenos 
Aires, Andrea Castaño se aplicaron 3 encuestas de percepción aleatoriamente entre los asistentes al Taller 
de Recolección de Insumos. 

5. Cierre 

 
Se logró recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 9-Buenos Aires, 
específicamente para la Secretaría de Salud. Se agradeció la participación activa de la comunidad. 

 
Se cierra el espacio a las 8:15pm. 

CONCLUSIONES 

1 
Se tomaron en cuenta las propuestas presentadas por los líderes y habitantes, incluyendo la mesa de 
cuidadores, ediles, COPACOS y líderes comunales. 

2 Todas las ideas propuestas serán consideradas y evaluadas para su viabilidad técnica por la Secretaría de Salud. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AcC9_260525_TRI 

2 AsC9_260525_TRIInt 

3 AsC9_260525_TRIExt 

4 C9_26052025_TRI 

5 DocC9_260525_TRI 

6 Ppt_260525_SCTRI 

7 SEC_DESP_260525_C9 

8 MtzC9_260525_SSTRI 
 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 
compromiso 

Evaluación de la viabilidad técnica de las propuestas: 
Las dependencias se llevarán los insumos (propuestas) 
para estudiarlos técnicamente y posteriormente 
proceder con la formulación de proyectos. Este proceso 
incluye verificar el perfil epidemiológico y los históricos 
de presupuesto participativo para determinar si la 
actividad es viable. 

 

 
Las dependencias (Secretaría de Salud 
y otras). 

 

Presentación de propuesta sobre cambio climático y 
sostenibilidad ambiental: La propuesta de Yuletzi 
Barrios Castañeda, líder comunal del barrio La Pradera, 
sobre capacitación y sensibilización a niños y niñas para 

Yuletzi Barrios Castañeda, líder 
comunal del barrio La Pradera. 
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el abordaje del cambio climático y sostenibilidad 
ambiental, debe ser presentada a la Secretaría de 
Medio Ambiente. 

  

Recolección de insumos de manera virtual: Se 
habilitará un espacio virtual para que los ciudadanos 
puedan  hacer  sus  propuestas  de  recolección  de 
insumos. 

Distrito de Medellín / Departamento 
Administrativo de Planeación. 

 

Realización de feria de proyectos: Se mencionó que 
posteriormente se realizará una feria de proyectos para 
que la comunidad pueda conocerlos. 

Departamento Administrativo de 
Planeación. 

 

 

PROXIMA REUNIÓN 

 
Lugar y Fecha 

Miércoles 28 de mayo 6:00P.M Telecentro palmas de Cataluña 
Cl. 37 #24d 14, Medellín, Buenos Aires, Medellín 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 26 /05/2025 
 

 

José Pablo Arana Duque 
Profesional Territorial DAP C-6 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 


